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trato de Prestac¡ón de Servicios Profesionales que celebran, por una parte, la Universidad Tecnológica
ulancingo, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "LA UNIVERS¡DAD", representada en este acto por

, Mtro. José Antonio zamora Gu¡do, en su carácter de representante legal y, por otra parte, Ia Lic
lvargas Norato a quien en lo sucesivo se le denominará 'PRESTADOR DE sERvlclos", conforme al
de las siguientes declaraciones y cláusulas

DECLARACIONES

DECLARA "LA UNIVERSIDAD" a través de su representante legaique

G
te

t.'l un Organ¡smo Descentral¡zado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, dotado de personal¡dad jurídica y patrimonio

t.

c

¡o, sectorizado a la SecretarÍa de Educac¡ón Pública de Hidalgo, con Registro Federal de Contribuyentes
-95072O-1E7, que se rige por su Decreto de Creac¡ón que reforma diversas disposiciones del diverso que

a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de Tulanc¡ngo, publ¡cado en el Periódico Of¡c¡al del Estado de Hidalgo el día
04 Julio de 2011 y el Decreto Gubernamental que relorma y ad¡ciona diversas disposic¡ones del diverso que

la Un¡vers¡dad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Of¡cial del Estado de Hidalgo el 23 de
de 2014.

a la universidad lecnológ¡ca de fulancingo, publicado en el Periódico oflc¡al del Estado de H¡dalgo el dia
Julio de 2011, el Mtro. José Antonio Zamora Guido, es el representante legal de "LA UNIVERSIDAD" y,

cue con las atribuciones que le confiere el arlículo 14, fracc¡ón X del mismo ordenamiento legal, para el

Jun

t.2. e su actividad pr¡nc¡pal cons¡ste en ¡mpart¡r Educación Superior

n términos del artículo 10 del Decreto Gubernamental que reforma diversas disposiciones del diverso que
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limiento del objeto de ésta, encontrándose con la capacidad jurídica para suscribir el mismo y obligarse en

rminos del presente contrato, mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni l¡mitadas en forma alguna.
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um ro SFP-CPF-o1-002 2t2021, emilido por secretaría de Educación Pública y requisición 405 de fecha del

septiembre del 2021, que una vez cumplidos los requis¡tos fijados para el presente eierc¡cio procede a la

ac¡ón de este contralo mediante el procedimiento de ad.iudicación directa.
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cuenta con los recursos sufic¡entes para cubfir el ¡mporte del presente contrato al "PRESTADOR DE

los" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de Hidalgo med¡ante oflcio

t.6 ue cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato al "PRESTADOR DE

S lClOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de H¡dalgo, que una vez

cum lidos los fequis¡tos fijados para el presente ejercicio procede a la celebrac¡ón de estecontrato.
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[.4 El "PRESTADOR DE SERVICIOS" presenta ceftificado de competencias Laborales en el estándar de

Comfetencias con et folio D-000178172d y D-ooO1782O2O expedido por el consejo Nacional de Normalización

y óeftñrca"ion ae Competencias Laboralei' la cual comprueba la capacidad para impartir dicha capacitación'

ll.5 Para los efectos de este Contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestac¡ón de serv¡cios

práf"son"ié" 
" 

,;f-l UN¡VERStDAD", et "PRESTÁDoR DE SERVlclos" señala como su domicilio el ub¡cado

án Cale Vicente Riva patacios 102, Colon¡a Felipe Ángetes, Tutancingo de Bravo, H¡dalgo, C.P.43640.

ll.6 Que se encuentra debidamente reg¡strado ante la secretaría de Hac¡enda y crédito Público con Registro

Ééaéiár ae contriouyentes vANG95o32o4Y8 v cuRP: vANG950320MHGRRS02'

ll.7 Que manif¡esta, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitada para el desempeño del

empleo, catgo o comisión in el servicio público' a la suscripción del presente documenlo Así mismo' que no es

oarte en un iuicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna lnstitución Públ¡ca; conoce plenamente

;lcontenido del cód¡qo Civil del Estado de Hidalgo que norma el presente contrato'

ll.8 Que maniflesta su conformidad de que el pago del lmpuesto Sobre la Renta que le corresponda como

persona física, se efectúe en los términos de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta'

ll.9 Que manifiesta que prestara sus servicios con sus propios elementos, equ¡po e implementos necesarios y

de seguridad.

Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cuai convienen el sujetarse a las

siguienles:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "LA UNIVERSIDAD", contrata los servic¡os profesionales del "PRESTADOR DE SERV|ClOS" para

que efectué los servicios de capacitación y evaluación en el estándar EC0305.

SEGUNDA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA UNIVER§IDAD" a desempeñar los

serv¡cios objeto del presente contrato en forma personal e independ¡ente, por el lapso comprend¡do del 09 al 16

de octubre del 2O2l yserá el único responsable de la ejecución de los servicios que presta cuando no se ajusten

a los términos y condiciones de este contrato.

TERCERA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡ga a apl¡car su capac¡dad, conocimientos especializados
y experienc¡a profesional para cumplir satisfactoriamente con las act¡vidades que le encomiende "LA
UNIVERSIDAD", dedicando el tiempo que sea necesar¡o para dar cumpl¡miento al presente contrato, asÍ como
a responder de la calidad de los serv¡cios y de cualquier otra responsabilidad en la que incuna, así como de los

daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negligenc¡a de su parte se causaren a "LAUNIVERSIDAD".

GUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" cubr¡rá al "PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de honorarios, la

cantidad de $4,800.00 (Cuatro m¡l ochocientos pesos 00/100 M.N.) LV.A inclu¡do, menos LS.R. como
deducc¡ón.

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "LA UNIVERSIDAD" le retendrá de los pagos que
reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del lmpuesto
Sobre la Renta, debiendo entregar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" comprobante de ingresos.

QUINTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que las remuneraciones que perc¡ba por la
realización de los servicios materia de este contrato, serán únicas y que bajo ningún concepto requer¡rá algún
otro pago.

SEXTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servic¡os que realice
a favor de "LA UNIVERSIDAD", asesorar, patrocinar o const¡tu¡rse en consultor de cualqu¡er persona que tenga
relac¡ones directas o indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

sÉPTlMA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no d¡vulgar a terceras personas, por medio de
publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación

s.
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MA PRIMERA. - concruida ra vigenc¡a der presente contrato, no podrá haber prórroga automática, por er
e transcurso y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes.

DÉ
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IMA SEGUNDA. -s¡ ar término de ra vigenc¡a der contrato, ',LA uNrvERSrDAD" requiere de ros servicios
PRESTADoR DE sERvrcros", se pactará ra cerebrac¡ón de un nuevo contrato, con ras formaridades de

la

ngú o
UN IDAD" v el emplea do queda do a cargo del PRESTADOR D E SERVIctos todas ASn
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D MA CU ARTA. "LA U N RStDAD podrá scind eIVE re
ble alm "PRES TADOR D E SERVICtos

Por prestar los serv¡cios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en
el presente Contrato;

Por no observar la discrec¡ón debida respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuenc¡a de la prestación de los servicios encomendados;

Por suspender injust¡ficadamente la prestación de los servicios o por negarse a cor.regir el avance de
lo rechazado por "LA UNIVERSIDAD";

a
E

Por negarse a informar a "LA UNIVERSIDAD" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados:

) Por impedir el desempeño normal de labores de "LA UNIVERSIDAD" durante la prestación de los
servicios;

Cuando ex¡sta imposibilidad física o mental de parte del "PRESTADOR DE SERVICIOS', para prestar
los servicios profes¡onales contratados, y

) Por incumplimiento de cualqu¡era de las cláusulas establecidas en este Contrato

los efectos a que se refiere esta cláusula "LA UNIVERSIDAD" comunicará por escrito al "PRESTADOR
ERVICIOS", el incumpl¡miento en que éste haya incunido, para que, en un término de diez días háb¡les,

lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas correspondienles

rrido el término señalado en el párrafo anterior, "LA UNIVERSIDAD", tomando en cuenta los
ntos y pruebas ofrecidos por el "PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y

si resulta procedente o no rescjndir el Contrato y comunicará por escr¡to al "PRESTADOR DE
CIOS" dicha determinación

DF(

s

I

presente Contrato sin necesidad de juicio,

\r-=\s
\\- "-t

\§
-\§

s

.J



-T-,,.^*.,",..'
UNfVERSIOAO f ECXOLÓ6lcA OE TULANC¡NGO
dg¡dúó o(<rr¡¡ú¡d¡ dÉ r¡ &

DÉCIMA QUINTA. - El presente contrato podrá darse por term¡nado antic¡padamente a voluntad de cualqu¡era

de los contratantes, previo aviso que dé ál otro con d¡ez días hábiles de anticipación, con el propósito de que

irr"r,t" i"á lup"o Éáya pos¡bilida¿ de concluir los trabajos y pagos pendientes entre ambos y de que' en todo

caso "LA UNIVERSIDAD" tenga oportun¡dad de cercio;arse de la entrega y autent¡cidad de la documentación

que obre en poder det "PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉclMA sEXTA. - ,,EL pRESTADoR DE SERvlclos', manifiesta conocer el contenido del código de Ética y

áe conducta de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, el cual se encuentra alojado en la página web de
;u úñivenslolo,,, httpl/utectulani"hgo.edu.m, eniendiendo su alcance y contenido, asumiendo las

obl¡gac¡ones, a f¡n de cumpl¡r con los valores establecidos en los mismos'

DECIMA SÉpTlMA. - Queda expresamente conven¡do que la falta de cumplimiento a cualquiera de las cláusulas

que aqui se contraen, y aquelias otras que dimanan del Código C¡vil.vigente' será motivo de rescisión del

dL""i.,-ie contr"to, y geÁera¿ et pago de tos daños y perjuicios que et incumplimiento cause a la c,ontraparte

cumplida.

DECIMA OCTAVA. - Las partes maniflestan que a la firma del presente contrato no ha habido error, dolo,

violencia, mala fe o cuatquier otro vic¡o del consent¡miento que lo pud¡era ¡nvalidar'

DECIMA NOVENA. - Las partes aceptan que todo lo no prev¡sto en el presente contrato se regirá por las

dispos¡ciones contenidas en el cód¡go civ¡l del Estado de Hidalgo, y en caso de controversia para su

intárpretación y cumplim¡ento, se someteÉn a Ia jurisdicc¡ón de los Tribunales de la Ciudad de Tulancingo,

Hidaigo, renunciandó al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domic¡lio presente, futuro o por

cualquier otra causa.

vlcÉSlMA. -Las partes mantendrán la confidencialidad de la información y ia máx¡ma protección de los datos

intercambiados respecto de las operaciones realizadas, ¡ncluyendo ¡nformación objeto de derechos de autor,

patentes, lécn¡cas, modelos, ¡nvenc¡ones, ¡nvestigaciones, delalles de d¡seño, información financiera, l¡stados

de clientes, invers¡on¡stas, empleados, y cualquier información revelada sobre terceras personas, así como lo
que se escuche y conozca de negocios propios, socios o deterceros.

VIGESIMA PRIMERA. - Las partes se someterán para la ¡nlerpretac¡ón y cumplimiento de este contrato a la
jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hgo, renunc¡ando a cualquier fuero que

pudiera corresponderle en atención a su domicilio u otros.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente

contrato a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en el Código Civil para el

Estado de Hidalgo y el Código de Procedimientos C¡v¡les para el Estado de Hidalgo-

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances de todas y cáda una de las
cláusulas que en el mismo se prec¡san, lo firman por duplicado y con asistencia de sus test¡gos, en la Ciudad
de Tulancingo de Bravo, Hgo, al día 09 de octubre de 2021.

"LA U

M.A ORIS VARGAS GARC
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE

ADMIN IÓN Y FINANZAS

REVISIÓN DE I

TESTIGOS
POR "LA UNIVERSIDAD"

CON/RM/ADJ/IP.IOI/2I

"PRESTAOOR DE ERVtCtOS"

Ltc. NORATO
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